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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro  
 
 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Lorena Patricia Torres Gaviria 
Demandado Michael Esteban Quintero Arias 
Radicado 05001 31 10 014 2024 00114 00 
Decisión Admite demanda 
Interlocutorio  196 

 

 

Dado que la presente solicitud reune los presupuestos procesales 

contemplados en los artículos 82, 83, 368 y ss. del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda verbal sobre declaración de existencia de 

unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre compañeros 

Permanentes, presentada por la señora Lorena Patricia Torres Gaviria 

frente al señor Michael Esteban Quintero Arias. 

 

SEGUNDO:  Imprimir al asunto el trámite del proceso Verbal de primera 

instancia regulado en el Título 1, capítulo 1º, artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO:  Dar traslado de la demanda, al demandado por el término de 

veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de contradicción.  Para lo que 

se notificará observando lo contemplado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el CGP; allegando las respectivas constancias de 

envío y recepción.  
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Para ello, se remitirá copia del auto admisorio y escrito de demanda con 

anexos, a la dirección denunciada como correspondiente al demandado, 

con acta de notificación o escrito mediante el cual se advierta que se 

entiende notificado dos días hábiles siguientes al recibido de la 

comunicación en comento y la expresa advertencia respecto al término 

de 20 días de traslado dispuesto para ejercer su derecho de contradicción.   

 

Además, poner de presente el correo electrónico del Despacho 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Al que se dirige la 

contestación por escrito y solicitud de pruebas que se consideren 

convenientes en los términos de los artículos 369 y sgtes del Código General 

del Proceso.   

 

Finalmente, acreditar los documentos enviados y recepción.  

 

Y, se advertirá al demandado que, debe allegar su registro civil de 

nacimiento debidamente actualizado con sus anotaciones marginales. 

 

CUARTO:  Previo a resolver lo atinente respecto a las medidas cautelares 

que se invocan, se expresará el valor estimado para las pretensiones de la 

demanda. 

 

QUINTO:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

abogado Claudia Fernanda Hernández Contreras para que asuma la 

representación judicial de la demandante. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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